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Auguato Cantarero, Polldecto Correa, Ben· 
jamin Lacayo Sacasa, Gabry Rlvat, Carlo1 
Cuadra Pasos, José Bárcena1 Meneses, Juan 
B. Morales, joaé Coronel t.Jrtecho, Diego 
M. Chamorro, Hildebrando A. Caatellón, 
Víctor Manuel Talavera, Octavlo Paao1 
Montiel, Carlos lrlgoyen, Julián N. Guerre
ro, Carlos Chamorro Ch. y Roberto Gon· 
zález. • 

19-El Presidente declara abierta la ae· 
alón.· , · 
~ó-Se lee y aprueba íntegramente et 

acta de la sesión anterior. · 
39-Se lee el dictamen de la coml116n 

que estudió y acoge el contrato celebrado 
entre el Gobierno y el doctor Luis Manuel 
Debayle para la explotación de oro y otros 
metales. . "" . 

A discusión el dictamen junto con . ei 
contrato _en lo general, se aprueban ambo1 
en este carácter. . ·. 

49-El diputado presidente manlfle1ta · '": 
que 1lendo hoy el día sefl.alado por el Re· 
glamento de la Cámara para la elección de 
la Directiva, 1e procederá a tomar la vo• 
taci6n secreta. . 

Votada secretamente cada uno de 101 
mlembro1, se elige la siguiente Directiva: 

Presidente, diputado Alejandro Abaunza 
E.; Vice-Presidente, diputado Gustavo A. 
Noguera; Primer Secretarlo, André1 Lar· 

Décima Cuarta Sesión- de la Cámara de gaeapada; Segundo Secretarlo, diputado 
Carlo1 A. Bendaña; Primer Vice-Secreta• · 

Diputados, en 1u reunl6n ordinaria del rlo, diputado J. Cristóbal Rodrfguez Z.;. 
tercer período conatltuclonal, celebrada Segundo Vlce·Secretario, diputado Lucia· 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 00 Astorga F • 
diez de la maftana del día miércoles ca· . 59-El diputado Presidente coml1lona a 
torce de mayo de mil ooveclento1 cua- 101 diputados Enoc. Aguado y Jo1é W. 
renta Y uno. Mayorga par,a Invitar al Sepado a formar 
Pre1idencia del Diputado Alejandro Congreso Pleno con el fin de elegir la , 

Abaunza E., asistido · de los secretarlos, Directiva de dicho Alfo Cuerpo, efectuar j / ~ 
diputados Carlos A. Bendafta y J. CrislÓ· la organización de lat~s de A,E.e~lo· Z '_' __ .. 
bal Rodríguez Z. nea de Masa ya y León, y e~ct~~ .... ún ·-.: .".· 

Concurren además, 101 dlputadcs slgulen· Magtstrado ·para lleciar una· vacante en ra
tea: Lucia no Aatorga F., Fernando Del¡za· . ~-or.te dé _Ape\aclone_s de. M~t~g~lpa~•- ~· ~ · 
dlllo Cole, Aurello Montenegro, Andrés 69-La Mesa Directiva rinde ante la Cá
Largaespada, Gustavo Abaunza h., José W. mara informe de loa gastos habidos duran
Mayorga, Federico Garcf<l Osorno, Enoc te el período que acaba de pasar. 
Aguado, Gu1tavo A. Noguera, Leonte H. 79-Se lee el dictamen de la • coml1i6n 
Alfaro, Jerónimo Agulfar h., Adolfo Alta· que estudió y acoge la Iniciativa del Eje• 
mlraoo Brown, Nicolás BultragÓ, J. Do- cutlvo por la cual se concede Indulto al. 
mingo Bolaflo1, Slmeón Rizo Gadea,,Hum- reo Entimo Orozco. 
berto Sáncbez B., Agu1tín Sá.nchez Vlgtl, Se toma en con1lderacl60 y 1e 1omete a 
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discusión el anterior dicta me~. el que• es 
apoyado por el diputado Pasos Montlel, y 
aprobado por la Cámara en lo general. 

89.,....El diputado Mayorga Informa ha
ber cumplido la misión ea unión del di
putado Aguado y anuncia que en breve 
llegará el Bon, Senado para formar Con· 
greao Pleno. 

99-El diputado Roberto González ex
preu su agradecimiento a la Cámara · y 
cada uno de los representantes por las 
muestraa de atención y carifto que reclble· 
ra con motivo de la reciente gravedad de 
1u aeftora esposa. 

10-Se lee una 1olfcitud que presentan 
varios e1tudlante1 para que ae prorrogue 
hasta el 15 de Junio el período de exáme
nes en laa Escuelas de Derecho del país; 
lo mismo que el derecho a matricularse a 
loa estudiante~ que aun no lo hubieren he· 
cho por tener clase.s reiagadas. 

El diputado Mayorga maniffeata que e•· 
ta aollcltud debe ser enviada al Ministerio 
de Instrucción Pública que es el llamado 
a conocer de eatos aal.!ntoa. . 

El diputado Chamorro (D. M.) para le· 
gallzar la Introducción de tal solicitud ha
ce suyo el referido proyecto, 

Apoya la tesis del diputado Mayorga el 
diputado González. 
; El diputado Chamorro• opina que la Cá· 
mara no debe renunciar a sus prerroga
tivas. 

Acuerda la Cámara tomar en conaldera· 
clón el proyecto del diputado Chamorro y 
lo pasa al e1tudio de la coml1!6n que co
rresponde. 

11-Se suspende Ja sesión para formar 
Congreso Pleno. 

12-Se reanuda la sesión. 

13 _:El Presidente cita para seai6n el día 
de mafiana a las 10 a.m. y 1eftala_ como 
orden del dla de esta aeaión, continuar dls· 
cutiendo el contrato celebrado entre el 
Ej~ct.itlvo y doctor Luis Manuel Debayle, 
y tratar en segundo debate la lnlclclatlva 
que tiende asignar una penalón al seiior 
Fldel Lelva V. 

14-Se leva~ta la 1e1i6n. 

,.'.r 

... . 
··' 

A. Abaunza·E,, 
D. P • 

' .. · 

C. A. Bendafla, 
~D. S. 

J. Cristóbal Rodríguez Z., 
D. S. 

Décima Quinta Se1ión de Ja Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria de au 
tercer periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez de la mafhna del día jueves quin
ce de Mayo de mil noveciento1 cuarenta 
y uno. 

Presidencia ·del diputa fo Alejandro 
A baunza E., asistido de loa 11ecrentr1·01 di
putados Andrés Largaespad"a y Carlos A. 
Bendafta. / 

Concurren además,- los diputados siguien
tes: Henry Pella!s B., Gustavo Abaunza 
h., José W. Mayorga, Federico García, 'Po· 
lldecto Correa, Luclano Astor~a F., Hilde
brando A. Caatellón, Simeón Rizo Gadea, 
Enoc Aguado, Augusto Cantarero, Benja· 
mín Lacayo Sacasa, Gabry Rivas, Diego 
Manuel Sequelra, Juan B. Morales, Jeróni
mo Agullar b., Roberto González, Carlos. 
Yrlgoyen, Carlos Chamorro Ch., Carlos 
Cuadra Pasos, Diego Manuel Chamorro, 
J uHán N, Guerrero C., Leonte H. Alfa ro 
y Aurello Montenegro. 

No concurren los diputados siguientes: 
Adolfo Altamirano · Brown, José Coronel 
Urtecbo, Joré Bárcena1 Me.neaea, José Do
mingo Bolaftoa,· J. Ct'lst6bal Rodríguez Z., 
H umberto Sánchez B. Fernando Delgadl
llo Cole, Guillermo Sevilla Sacasa, Agua- . 
tín Sánchez Vljll, Nicolás Bultrago, Octa· 
vio Pasos Montiel, Gustavo . A. Noguera, 
Víctor Manuel Talavera. 

19-EI Presidente declara abierta la se· 
alón. · 

29-Se lee y aprueba íntegramente el 
acta de la sesión anterior. . 

39-Se da lectura y pasa al estudio de 
la Comisión de Instrucción Pública el pro· 
yecto de 101 diputados Rizo Gadea Yrlgo· 
yen tendiente a autorizar al Poder Ejecu· 
t.I vo para que le de exa m :in ordinario en 
laa asignaturas del Quinto Curso de· Dere-
cho al Br. Luis A. Cantarero, en cuales-
qu!era de la1 Escuelaa Facultativas del 1" / . 
pa1s. L 

49-EI Prealdente comisiona a loa dlpu· 
tados Cantarero y Morales para pasar al 
Senado a Invitarlo para formar Congreso 
Pleno, a fin de conocer de Ja . renuncia 
pr_esentado por el Magis_tr~do de la Corte 
de Blueflelda doctor. René Shlck, y elegir 
a 1u-·•u1tituto. · 

59.~Se' da lectura en lo particular al 
contrato celebrado entre el Ejecutivo y el 
doctor Lula Manuel Debayle para la ex
ploración y explotación minera en la región 
de Ubatu Departamento de León. · 

Son aprobados íntegramente las dlecio· 
cho cláusulas de que consta el contrato, 
quedando aaí &¡>robado en primer debat~. 

19-EI diputado Cantarero Informa que 
la Honorable Cámara del Senado aCelJtÓ 
la Invitación que se le hizo para formar 
Congreso Pleno. · 

79-Se da lectura en lo particular a la 
Iniciativa del Ejecutivo tendiente a otor· 
gar una pen•l6o de veinte córdobas m~n
auales, a favor del aeftor Fldel Lelva V .• 
la que 1ometida a votación secreta, fué 
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aprobacia por unanimidad, en segundo de· 
bate. 

89-Se da lectura en Jo partlcular a la 
lnlciatlva del Ejecutivo, tendiente a lndul · 
tar al reo Entimo Orozco, Iniciativa que 
sometida a votaci6n secreta fué aprobada 
por quince votos a favor, con ocho votos 
en contra, en primer debate. 

99-Se suspende la sesl6n. 
10-Habléndose presentado al rednto 

de la Cámara los Honorables senadores se 
reanuda la sesión para formar Congreso 
Pleno. 

11-Concluída Ja sesión de Congceeo 
Pleno, el Presidente levanta la sesl6n, se· 
t\alando para la próxima las diez a.m. del 
día de mafi.ana. 

Alejandro Abaunza' E., 
Presidente. 

Andrls Largaespada, 
Secretario. 

C. A. Bendafla 
Secretario. -

PODER EJECUTIVO 
: 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 IQ 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19-Nombrar al seftbr don Jo1é Manuel 
Montealegre, Secretario de la Legación dé 
Nicaragua en la República de Costa Rica. 

29-El sefl.or Montealegre tomará pose
alón de su cargo ante el sefi.or don Lula 
Mena Sol6rzano;' Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Nicaragua 
en aquella República. . 

39-Este Acu~rdo surtirá sus efectos 
deade la fecha de su toma de posesión. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 14 de . Mayo de 1941.-A. 
SOMOZA-EI Secntario de Estado en el 
Deapacho de Relaciones Eateriores-Ma· 
rlaoo Argüello. ~-e 

N9 33 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar Interinamente C6nsul Ge· 

neral de NlcaraQ"ua en New Yo1k, E1tado1 
Unidos de América, al seti.or doctor don 
Tlmoteo Vaca Seydel. 

29-El presente Acuerdo surtirá 1u1 

efecto• desde el día 19 de Mayo de este 
afto. 

Comuoíquese-Caaa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 15 de Abril de 1941.-A. 
SOMOZA-El Secretario rle Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores-Ma
riano Argtlello, 

N9 37 
EJ Pre1ldente de la Repltbllca, 

Acuerda: 
19-Nombrar al sefior don Joaé Manuel 

Montealegre, Cónsul General de Nicaragua 
en Costa Rica, con jurl1dlccl6n en todo el 
territorio de Ja República y residencia en · 
San José. 

29-El sefi.or Montealegre empezará a 
ejercer sut funciones al tomar posesión de 
au cargo ante el seftor don Lula Mena So-
16: zano, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de Nicaragua en Costa 
Rica. 

39-El aefior Montealegre devengará el 
sueldo mensual que le asigna el Preaü
puesto General de Gastos vigente .. ..._ 

Comuníquese-Can Presidencial-Mana·_ 
nagua, D. N .. 14 de Mayo de 1941.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaclonea Exterlores.-Ma
rlano ArgQel\o. 

, 
N9 18 

El Prealdente de la República, 
Acuerda: 

19-Aceptar la renuncia que del cargo 
de Secretario de la Legación de Nfcara
gµa en la República de Costa Rica, ha 
presentado el seftor don Salvador Gurdláo. 

29-Rendlr las gracias al aef'i.or Gur
dlán, por sus servicios prestados a la Na
cl6o. 

39-Este Acuerdo surtirá 1u1 . efecto1 
desde la fecha de la entrega de su cargo. 

Comuniquese.-Caaa . Presidenclal.-Ma
na~ua, D. N., 14 de mayo de 1941.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterlorea-Ma· 
dano Argllello. 

N9 19A 
El Presidente de la República, 

A.cuerda: 
19-Aceptar la renuncia que del cargo 

de Agregado Civil a la Legación de Ni
caragua en Costa Rica, ha presentado el 
st'f\or don Jo•e Manuel Montealegre, a 
quien ae rinden las gracidl por sus 1ervl· 
cios prestado• a -fa República. 

29-Este Acuerdo surtirá 1u1 efecto1, 
desde la presente fecha. 

Comuníquese.-Casa Presldenclal.-Ma
nagua, D. N., Mayo 20 de 1941.-A. SO· 
MOZA.-El Ministro de Relaciooea Exte
rlo1 es.--M11riano Argüello. 

N9 35 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aceptar la renuncia que del cargo 

de C6nsul General de Nlcaragi¡a en San 
José, República de Costa Rica, ha preaen
tado tll aeftor Salvador Gurdián. 
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29-Rendir lu gracia. ~al sefior Gur· 
dlári por aue servicios preatados a IJl Na· 
clón. 

39-Este Acuerdo surtirá aus efectos 
desde la fecha de la entrega del Consu-
lado. • 

~::. ~· 
,¡;..._.·_ -_ "' ·~ .. 

Comuníqueae-Casa Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., MayCJ 14 de 194•.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Deapacho de Relaclonea Exterlarei-Ma
rl':ºº Argüello. 

.• 

•l,, 

N9 36 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
i9-Aceptar la renuncia que del cargo 

de C6nsul de Nicaragua -en Puntarenaa, 
Re~ ública de Costa Rica, ha presentado 
el seftor don Jmé Manuel Montealegre, 

29-Rendlr laa graclaa por sus Impor
tantes servicios pre1tados al país, en el 
desempeflo de 1us funciones. 

39-El preaente Acuerdo 1urtlrá 1u1 
\. efectos Clesde la fecha de la entrega del 

Consulado. 

- " 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 14 de Mayo de 1941.-A. SO
MOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterlore1-Ma
rlano Argüello. 

HACIENDA· Y CREDITO PUBLICO 

N9 6 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú

bllco.-Managua, D. N., a laa once de la 
maflana del día 2 de Mayo de 194 1. 

Resulta: 
En oficio pre1entado el 19 de Febrero 

de 1941 el Dr. Félíx E. Guandlque, en 
repre1entaclón de la Empreaa Minera de 
Nicaragua. concurrió exponiendo que el 
Administrador de Rentas de Le6n cobró 
con multa loa lmpue1to1 corre1pondlente1 
a la mina cSpenceu por el afio de 1940 
colectando en total la cantidad de ~ 29 40 
por lmpue1to y multa,_ Pero que eae co
bro fue errado debido a que el tmpueato 
de eaa misma mina cSpencer> había sido 
pagado en tiempo, según - lo comprobaba 
con la Boleta U olea de Entero que acom· 
pafíÓ. Esta Secretaria pidió informe al 1e· 
ftor Administrador de Rentas de León, 
quien lo evacuó con fecha 29 de Marzo 
ppdo., y • 

Considerando: , · 

101 Impuesto• y multa de 1940 de la mina 
cSpenceu, conatltuyó error, en virtud de 
haberae ya efectuado ianterlormente de 
acuerdo con fa ley; por tanto, _ 

_ Retuelve: 
Ha lu~ar a devolver a Ja Empre1a Mi

nera de Nicaragua, la cantldád de C$ 29.40, 
auma pagada por error en la Administra
ción de Rentas de León, en pago - de im· 
puestos y multa de la mina Spencer. De
vuélva1e a la Compaftía la B1 leta Ng 102761 
para garantía de - aus Intereses. Cópiese 
y notlfíqueae.-J. R. Sevilla, Ministro de 
Hacienda y- C. P.-Fellpe Eatrada Panla· 
gua, Oficial Mayor. 

- N9 38 ~ 
El Pretldente de la República, 

En vlata de la. liquidación practicada 
por la Dirección de Ingre101 el 30 de Oc· 
tubre de 1940, del movimiento de alcohol 
puro- en la Administración de Rentas del 
Departamento de Rivas, abarcando el pe· 
ríodo comprendido d~ tres (3) de FeQrero 
de 1938- al 30 de Junio de 1940~ liquida
ción que se practicó aplicando el 1/ z°lo de 
merma legal, conforme Acuerdo Ejecutivo 
de 6 de Diciembre de 1930, con el resulta· 
do siguiente: 
Diferencia en contra del Admi

nistrador de Rentas 
Meno1 merma legal de 1/2°1o 
Merma extralegal 

Considerando: 

111 

40 
71 

litros 
e 
e 

Que la referida merma extralegal tuvo 
su origen en filtraciones durante el tras
lado del liquido, del Centro Destilatorio 
de Cblchigalpa a la citada Administración 
de Rentas, 

Acuerda: 
Unlco:-Bonlficar a la Administradora 

de Rentas del Departamento de Riva1, se· 
fiorlta Julia García y García, la cantidad 
de aetenta y un (71) litros de alcohol puro, 
merma ex.tralegal. en la liquidación que 
que practicó la Dirección de Ingresos el 
30 de Octubre de 1940, abarcando el pe· 
riodo del 3 de Febrero de 1938 al 30 de 
Junio de 1940. 

Comuníquese.-Caaa Pre1ldencla.l.-Ma
nagua, D. N., tres de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y uno.-A. SOMOZA.
EI Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.-}. Ramón 
Sevilla. 

r·:~. - -

' 

r 

_ INSTRUCCION PUBLICA 
Que con laa Boletas Unlcaa de Entero 

que 1e han acompaflado y con la1 Infor
maciones que esta Secretaría ha obte!lldo 
se ha comprobado la Identidad de laa per- cGerónimo Ramirez Brown, Ministro de 
teoenclaa mineras a que se refiere el pago Instrucción Pública y E. F., en reptesen
que ha moifvado este reclamo, razón por taclón del Gobierno, por una" parte, y el 
la cual cabe considerar que el entero efec- Sr. Francl1co Rosalea Cuadra, en su pro
tuado por valor de es 29,40 en pago de plo nombre, por otra, convienen en cele-1 

"-'' :;,,_:,,·~··."' ', ' 

.. ~ ~ 
·. ·-;. ' 
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brar et contrato contenido en las alguien- ln1trucclón Pública y E. F., a 101 dos 
tes cláu1ula1: ., días del mes de Abril de 1941-G. Ra-

I mír-ez Brown-Francisco Rosales C.-A.rt. 
... El Sr. Rosales Cuadra se compromete a Zelaya. 

construir para u10 de las E~cuelaa Naclo- N9 495 
nalet, 101 siguientes muebles:. Cincuenta El Presidente de la República, 
pupitres blpersonales, según plano ptesen- Acuerdá: 
tado por el Sr. Rosales Cuadra y aproba- Unlco:- Aprobar en todas 1us partes el 
do por este Minl1terlo, a raz6n de Catorce contrato que antecede e Imputar la eroga
Córdobaa ($ 14.on) cada uno; seis cáte- ción a la partida que 1eftala el Pre1upue1-
°ljras, de cincuenta · y cuatro pulgadas de to de Gasto1 del Ramo. 
largo pQt treinta y tres de ancho y trein- Comuníque1e-Casa Presidencial-Mana
ta y tres de alto, con su1 correspondlen- ~ua, D. N., 2 de Abrl de 1941.-SOMO
tes gavetas, a razón de Veinte Córdobas zA,__El Ministro de Instrucción Pública y 
(C$ 20.00) cada una; 1els silletas de tama- E. F.-G. Ramírez Browo. 
fio y u10 corrientes, a razón de Doce Cór 
dobas (* 12.00) cada una; una vitrina o 
armario, de cincuenta pulgadas de alto por 
cuarenta de largo y 14 de ancho, a raz6n 
de Sesenta Córdobas '(<i 60.00); un guar
da mapas de cuarenta y cinco pulgadas de 
alto por cuarenta de largo y doce de an
cho, a razón· de Quince Córdobas(~ 15,00) 
y tres pizarrones coa sus correspondiente• 
colgaderas para pared, con las 1lgulente1 
dimenclone1: sesenta pulgadas de largo 
por treinta y do1 de ancho, a razón de 
Diez Córdobas (* 10.00) cada uno. Todos 
e1to1 mueble• serán barnizados, exceptuan
do 101 pizarrones. 

II 
Estos muebles serán entregadC'1 al 1e

fi.or Inspector de Instrucción Pública del 
Departamento de' Jlnotega, a mál tardar el 
de 20 de Mayo del corriente afta, ejetclen
do laa funciones de fiscal en la entrega, el 
seí\:Jr Jefe Político del mismo Departa 
mento. · 

III 

N9 301 
E 1 Preaidente de la 11..epública, 

" Acuerda: 
Uolco~-Aprobar· en todas aus partes el 

contrato que sigue e Imputar la erogación 
a la partida que aei'\ala el Presupuesto de.; . 
Gasto1 del Ramo: 

cVíctor Manuel Román, Jefe Político 
del Departamento de Carazo, en Repre
sentación gel Supremo Gobierno, y la 
sefi.ora Zalla Alfaro de Navarro, por sí, 
liemol" convenido en el siguiente contrato. 

I 
Zalla Alfaro de Navarro da en arriendo 

al Gobierno una casa que posee en el ba
rrio de La Cruz, para que sirva de local 
a Ja Escuela Mixta de ese barrio, jurl1dlc
clón de San Marcos, por el término de 
diez me1e1 a contar · del primero del co
rriente, 

II 
El Gobleroo pagará a la 1eftora AlfarÓ 

de Navarro por el arriendo referido la 
cantidad de Diez Córdobas (~ 10.00) meo
suafes, en la Admlolstrac16n de Rentas 
de eata ciudad, en la forma acoatumbrada. 

El Gobierno se compromete a pagar al 
sefior Roaalea Cuadra por el trabajo men 
clonado, el valor total de Noveclentoa 
Noventa y Siete Córdobas (<i 997.00), en 
tre11 partidas, así. Tre1clentos Cuarénta y III _ 
Cinco Córdobas <<i 345.00) al firmarse el Serán de cuenta de Ja 1ef\ora Alfaro de 
presente contrato; Trescientos Veintidos Navarro, la limpieza de calles y solar en 
<<i 322.00) al hacer él la entr~ga de la mi- los me1e1 de Septiembre y Noviembre de 
tad de los muebles; Y el resto de Tres- este afto, el blanqueo del edificio. siempre 
cientos Treinta (<S 330.00), al ser entrega- que sea necesario, y el pago de los im
dos los muebles restantes por el 1efi.or puestos locales establecidos o por estable
Rosale1 Cuadra. E1tos pagos se harán cene. 
en Tesorería Gen~ral por medio de la IV 
Administración de Rentas de Managua, El Gobierno se reserva el derecho de 
en la forma acostubrada. ··>~. rescindir de· este contrato cuando lo crea 

IV , · • conveniente. 
El 1ef\or Arturo Zelaya M., mayor de En fé de lo cual firmamos tres tantos 

edad, casado, Tenedor de Libros y de este de un mismo tenor, en la ciudad de Ji· 
domicilio, se constituye fiador 1olldarlo del tepe, a 101 trece días. del mes de Febrero 
sefior Rosales Cuadra, tanto par el sde· de mil novecientos cuarenta y uno.-V. 
lanto qué se hará a éste, como por todas M. Román-Zolla A. de Navarro>, 
y cada una de las obllgaclooe1 contenidas" Comuníquese-Casa Presldenclal-Mana
ea este contrato. . , gua D.N. 18 de Marzo de 1941.-SOMOZA 

En fé de lo cual, firman ambas partea -El Ministro de Instruccl6n Pdblica y 
contratante•, en el local· del Mlol11t1rlo de Educación Fí1ica,....;;..G. Ramírez Brown. 
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N9 304 
El Presidente de fa Repdbllca, 

, .A.cuerda: . 
Unlco:-Aprobar en todas su1 partes el 

contrato que sigue a Imputar la erogación 
a la partida que sefiala el Presupuesto de 
Gaatos del Ramo:' 

cCarlos .A.lberto Tellería O. Capitán G. N. 
Jefe Político del Departamento de Zelaya, 
y la sei'iora Rufemia de .Bush, mayor de 
edad, caaada, de- oficios doméstico• y ve
cina de esta ciudad; el primero en repre
sentación dal Gobierno y el segundo en su 
propio mombre, han convenido celebr,ar el 
1lgulente contrato: 

1 
La seftora de Busb, da en arriendo al 

Gobierno por el término de doce meses, a 
partir del prlnfero de A b.rll del corriente 
afio, una casa de su propiedad, 1ituada. en 

. eata ciudad, para que sirva de local a la 
In1peccl6n de Instrucción Pública Depar· 

· tamental. 
11 

El Gobierno pagará a la sefiora Rufe· 
mia de Busb por e1te arriendo la suma 
de Cuarenta Córdobaa (~ 40.00) mensuales, 
en la .A.dmlnlstraclón de Rentas de este 
Departamento, en la forma acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta del duefio de la casa 

arrendada, .la limpieza de callea y solar, 
laa reparacione1 y mantenimiento del local 
en buen eetado de 1ervl<:lo, el pago del 
alumbrado eléctrico, lo mismo que el pago 
de loa Impuestos establecidos o por esta· 
blecérae. 

IV 
El Gobierno ae reserva el derecho d~ 

rescindir este contrato cuando Jo estime 
conveniente. , 

En fé de lo cual firmamos tres tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de 
Bluefielda¿ a lqa dleclsh_ite díaa de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Ru· 
femla de Buah, C. A. Telleríu. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 25 de Marzo de 1941-SOMO
SA.-El Ministro de Instrucción Pública 
y Educación Fiaica,-G. Ramirez Brown>. 

cGer6nlmo Ramírez Brown, Ministro de 
Instrucción Pública y E. F.,. en represen
tación del Gobierno, por una parte, y el 
aeftor Teodoro Romero Aragón, en su pro
pio nombre, por otra, convienen en c.ele
bra r el contrato contenido en las slguien
te1 cláusulas: 

- 1 
' El 1eft.>r 1;'eodoro Romero Aragón da 
en aulendo al . Gobierno, por el término 
de un ano. a partir . del 19 de Marzo del 
corriente ano al último de febrero de 1942, 
una casa que posee en esta ciudad en el 

barrio de Santo DomlngÓ, entre la .28, 
Calle N. E.; y la 6a. Avenida No. E; la caaa 
en refere11cia e1 una esquina, con 6 plezaa a 
la calle, de 36 varas de largo de Oriente a Oc..,. 
cidente, y 1€> de Norte a Sur; es enclaustrada, 
y las dlmen.aiooea son: 16 varas de largo por 
5 de ancho; teniendo sus corredores de Norte 
a Sur, 9 varas de largo por 4 de ancho; y 
de Oriente a Occidente, 36 varas de largo 
por 4 de ancho; la cual servirá de local a 
la E1cuela Graduada de Varones N9 z 
e José Slme6n Cafias:t. 

11 
El Gobierno pagará al aetior Teodoro R. 

Aragón por este arrendamiento, la cantl· 
fiad de Ciento Treinta C6rdobaa (~ 130.00) 
mensuales, que le serán pagado• en Te· 
aorería General por medio de la Admlnla· 
trac16n de Rentas de M~nagua, la forma 
aco1tumbrada. 

. 111 
Serán p'Jr cuenta del sefior Romero 

Aragón el pago de loa impue1tos locales 
establecidos o que se establecieren, las re
paraciones que la casa necesite para man
tener el local en buenas condiciones de 
1ervlclo, así como el bianqueo en las épo-_ 
cas aco1tumbradas. El servicio de agua 
será por cuenta del Gobierno. · 

IV 
El Cobierno se reserva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo estime 
conveniente. , 

En fe de lo cual firmanos el preaente 
contrato en el local del Minl1terio de los· 
truccl6n Pñbllca y E. F., a loa 5 días del 
mes de Marzo de 1941.--G.Ramirez Brown 
-Teodoro Romero A. 

N9 469 
El Presidente de la Pepúblfca, 

.A.cuerda: 
Unlco:·-Aprobar en todaa sus partea el 

contrato que antecede' e imputar la eroga· 
ci6n a la partida que sefiala el Presupues
to de Gastos del Ramo. 

Comuníquese-Caaa Presldenclal--Maoa
gua, D. N., 19 de Marzo de 1941.-SO· 
MOZA-El Minl1tro de Instrucción Públl· 
ca y Educación Fblca-G. Ramirez Browo>' 

C'Ger6nlmo Ramirez Brown, Ministro de 
Instrucción Pública y_ Educación Fillca, 
en representación del Gobierno, por una 
parte, y el señor Rc.fael Gull'én Morales, 
cbmo representante debidan.e·nte - autoriza
do, según documento representado por él 
~ e1ta Secretaria, de la aeft ira Simodocea 
Gallo Montiel, por otra. convienen en c.e
let-rar el contrato contenido en las siguien
tes cláusulas: 

1 
El senor Gulllén Morales a nombre de 

au representada sefiora Slmodocea Gallo 
Montiel da en . arriendo al Gobierno la 

. -···· .:-.'·§:(' - ··. . 
.· ·-~ '< 
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parte vieja de una casa de la propiedad 
de la 1efiora Gallo Montiel, que afto1 an
teriores ha venido dando en arriendo al 
Gobierno o sean diez varas con 1u corres
pondiente corredor, para que sirva de lo
cal a la Escuela Campo Bruce, situada en 
el barrio de cGabrlel Morales>, a partir 
del 19 de Marzo del corriente afio al últl· 
mo de Febrero de 194z. 

II 
El Gobierno pagará al señor Gulllén 

Morales o a su representada Gallo Mon
tlel, la cantidad de Diez y Ocho (<¡:.18 oo) 
men1uales, que le serán pagados en Te
sorería General, mediante la forma acos
tumbrada, en la admlnl1traci6n de Ren· 
tas de Man11gua. 

III 
·Serán por cuenta de la sefiora · Gallo 

Montlel el pago de 101 lmpue"sto1 locales 
establecidos o que 1e establecieren, el 
mantenimiento del local en buencs condi
ciones de servicio y el blanqueo en las 
épocas acostumbrad:is. 

IV 
El Gobierno 1e reserva el derecho de 

réscindlr este contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual, firmamos el presente 
contrato en el local del Ministerio de In11· 
trucción Públlca y E. F. a los 6 día1 del 
me• de Marzo de 1941.-Entre lineas, diez 
varas con su correapondlente corredor.
Vale.-G. Ramírez Brown-Rafael Gulllén 
~forales. 

N9 470 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus part~1 el 

contrato que antecede e Imputar la eroga· 
ción a la partida que 1eftala el Pre1upues· 
to de Gastos del Ramo. 

.Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 6 de Marzo de· 1941.-SOMO 
ZA ;_El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F,.:._G. Ramírez Brown>. 

~·j 

Gerónimo Ramirez Brown, Ministro de 
Instrucción Pública y E. F., en represen
tación del Gobierno, por una parte, Y. el 
.Sr. Ernesto Estrada E1plnosa, en su pro
pio nombre, por otra, convienen en cele· 
brar el contrato contenido en las 1igulen
te1 cláusulas: 

1 
El Sr. ·Estrada Espieosa da en arriendo 

al Gobierno por el término de trece meses, 
o sea del 19 de Enero del afio en curio 
al último de Enero de 194z; una: casa de 
11u propiedad. que posee ea esta ciudad, 
para local de la Escuela Superior de 
Niib1. 

II 
El Gobierno pagará al Sr, E1trada E1· 

pino1a por eite arrendamiento, la cantidad 
de cien c.6rdobas, (4 100.00) mensuales, 
que le serán pagado• en Teaorería Gene
ral por medio de · la Adminlatraclón de 
Rentas da Managua, en la forma acostum
brada. 

111 
Serán por cuenta del Sr. Estrada Espi· 

nosa el pago de lQS Impue1tos l 'lcalea es· · 
tablecido1 o que SA establecieren, las repa· 
raciones que la casa necesite, para mante· 
ner el local en buenas condiciones de ser· 
vicio~ higiene, ventilación y suficiente luz; 
así como el blanqueo en/ las épocas acos· 
tumbratia1. El Jierviclo de agua será por 
cuenta del Gobierno. 

IV 
El Gobierno, se reserva el derecho de 

rescindir este contrato (cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual, firmamos el presente 
contrato en el local del Ministerio de lns· 
trucción Pública y E. F., a los 6 días del 
'mes de Marzo de 1941.-G. Ramirez Brown, 
-Ernesto Estrada. 

N9 471 
'El Presidente· de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede e Imputar la eroga
ción a la partida que sefiala el Presupues
to de Gastos del Ramo. 

Comuníque1e.-Casa Prealdenclal.-Ma
nagua, D. N., 7 de Marzo de 1941.-SO
.MOZA.-El Ministro de Instrucción Pú
blica y E. F.-G. Ramírez Brown. 

N9 302 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: -
U aleo-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e Imputar la erogación 
a la rartlda que sef'l<ila el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

cVictor Manuel Román, Jefe Político del 
Departamento de Carazo, en representación 
del Supremo Gobierno, y el sefior Cele1tl
no Jiménez, por sí, hemoe convenido en 
el siguiente contrato: 

I 
Celestino Jlménez, da en arriendo al Go

bierno una casa que posee en el pueblo 
de cEI Rosario>, para que sirva de local 
a la Escuela Rural "Mixta de ese pueblo, 
por el término de diez meses a contar del 
primero del corriente. 

11 
El Gobierno pagará al Sr. Jlménez, por 

arriendo referido, la cantidad de Cinco 
Córdobas (' 5.00) mensuale1, en la Adml
nl1tracl6n de esta ciudad, en la forma a
costumbrada. 

III 
Serán, de cuenta del 1efior Jlmén.i;-z, la 

.. ... 
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limpieza de callea y solar én los mese• 
de Septiembre y Noviembre de este afio, 
el bbnqueo del edificio alempre que 
aea neceaarfo y el pago de los Impuestos 
locales establecidos o por establecerse • 

. IV 
El Gobierno 1e reserva el derecho de 

reaclndlr de este contrato cuando lo esti-
me conveniente,. , 

En fé de lo cual firmamos tres tantoa 
de un mismo tenor, en la ciudad de Jlno· 
tepe, a loa veintisiete. días de febrero de 
mil noveclentoa cuarenta y · uno.-V. M. 
Román-Celeatino Jiménei>. 

Comuníquese-Casa PresldencfaJ.-Ma
nagua, D. N., 18 de Marzo de 1941.-SO· 
MOZA.-El Ministro· de Instrucción Pú 
bllca y Educación . Fiaica. -G. Ramirez 
Brown. 

. ¡ 

pequefias, sin pintura y con su eapaldar 
adecuado, a razón de Diez Córdobaa •.••. 
((I': 10.00) la meaa con sua seis asientos. 

II 
E1to1 muebles serán , entregados en Ja 

Eataclón del Ferrocarrl~ o en el lnatltuto 
Nacional de Oriente, a e)eccclón de este 
Ministerio, a dos meses despuéa de 
entregado el primer abono a cuenta de ea· 
te Contrato. 

111 
El Gobierno 1e compromete a pagar al 

Sr. Pbro. Huber el valor total de Dos Mil 
Setecientos Cincuenta C6rtiobas ...•..• 
(~ 2,750.00), en tres patldas: la primera 
al ser aprobado o firmado e1te Contrato; . 
la 1egunda, ,cuando eaté construida Ja mi· 
tad de los mueble1; y la tercera al ser en• 
tregadoa 101 citados muebles. Estos pagos 
1e harán en' la Administración de Rentaa 
de Granada, en la forma acoatubrada. 

IV 
Elévese el presente Contrato al conocl· 

miento del Supremo Gobierno para su 
aprobación. • 

En fé de lo cual firmamos tres tantoa 
de un mismo tenor en la ciudad de Mana· 
gua, a los veintiocho dia1 del mea de Mar· 
zo de mil novecientos cuarenta y uno.- • 
-G. Ramírez Brown.-J. J. Bermúdez A. 

. Comuníquese-Caaa Pre1ldenclal-Mana0 

~ua, D.N., 28 de Marzo de 1941.-SOMO· 
ZA.-El Ministro de lnatrucclón Pública 
y Educación Fíaica-G. Ramirez Brown. 

N9 303 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar en todas 1u1 partea el 

contrato que sigue e Imputar la erogación 
a la partida el Presupuesto de .Gastos del 
Ramo: 

e Víctor Manuel Román, Jefe Político del 
Departamento de Carazo, en reprentaclón 
del Supremo Gobierno, y la stftora Ana 
Antonia Matu1, por sí, bemo1 convenido 
en celebrar el siguiente contrato: 

1 
Ana Antonia Matus da en arriendo al 

Gobierno, una casa que posee en la villa 
Santa Teresa, para que 1lrva de local a la 
Escuela Elemental de Nifta1 de aquella po· 
blaclón, por el término de diez meaea a 
contar del primero de Febrero corriente. 

11 
El Gobierno pagará a la seftora Matua 

por el arriendo de la casa expresada, la 
cantidad de Ocho Córdobas (<.J 8.oo) men· 
sualea, en la Administración de Rentas de 
esta ciudad en la forma acostumbrada. 

,: III 
Serán de cuenta de la sefiora Antonia 

Matlia, la limpieza de calles y solar en 101 
en loa meses de Setiembre y Noviembre 
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de eate afio, el blanqueo del edificio siem
pre que sea necesario, y el pago de los 
lmpueatos locales establecidos o pcr esta· 
blecerse. 

IV 
El Gobierno ae reaer'l,l~ el derecho de 

rescindir este contrato cuanto lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual firmamoa tres tantos 
de un ml1mo tenor en la ciudad de Jlnote
pe, a loa tres díai del mea de febrero de 
mil novecientos cuarenta y uno.-V. M. 
Romiin-Aoa Antonia Matuu. . 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua,. D.N., 18 de Marzo de 1941.-SOMO· 
ZA.-El Ministro de Instrucción Pública 
y Educación Fíalca-G. Raníírez Brown. 

Comuníque1e-Casa Preafdenclal-Mana· 
gua, D. N., 17 de Mayo de 1941.-SO
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pú
blica y Educación Fí1lca-Gerónlmo Ra· 
mírez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

N9 375 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen, 

Managua, D. N., veintisiete de Enero de 
mil novecientos cuarentluno. Laa nueve 
de la manana. 

Examinada la presente 'reclamación In· 
troduclda a este Despacho por loa sel\ores 
J. L. Grlffith & Co., del comercio de Co
rinto. 

Reaulta: 
N9 305 El 3 de Octubre de 1940 se presentaron 

El Prealdente de la República, los reclamantes ante el Recaudador Gene-
Acuerda: ~ ral de Aduanas pidiendo, de conformidad 

Unlco!-Aprobar en todas sus partea el con la Lista II-B de la Convención Co· 
contrato que sigue e Imputar Ja erogación merclal con Francia, aplicable a Inglaterra, 
a la partida que seftala el Pre1upue1to de la rebaja del 25% de 101 derechos cobra
Gaatos del Ramo: . dos a tejidos de casimir de lana liquldado1 

Carlos Alberto Telleria O., Capitán G. en póliza Jll9 5231 de la Aduana de Corln
N., Jefe Político del Departamento de z ... to. El Recaudador General de Aduanas 
laya, y el set\or Genaro Arag6n, mayor denegó la petición el 24 de Oc~ubre de 
de edad y vecino de La Barra de Punta 1940 en virtud de que la reclamiclón fué 
Gorda; el primero en representación del presentada fuera del término legal; pero 
Gobierno, y el segundo en 1u propio nom· manifestó a loa reclamantes que podían 
bre, han convenido en el siguiente con· elevar au petición al Tribunal de Cuentas' 
trato: dentro de 101 30 días algulentes a la fecha 

l de 1u resolución. Así lo hicieron los re-
El set\or Genaro Aragón da en arriendo clamantea, y con escrito del 4 de Noviem

al Gobierno por el término de (10) diez bre de 1940 se preaentaron a este Tribu· 
meaes, a partir del primero de mayo del nal renovando su petición. La opinión del 
corriente afio, una caaa d$! . au propiedad Fiscal General de Hacienda ea favorable a 
situada en la Barra de Punta Gorda, .de loa lntereudos. 
eate Departamento, que 1ervlrá de local a Considerando: 
la Eacuela mixta- de aquel lugar. 

lI 
El Gobierno pagará al seftor Aragón 

, por este arriendo, la suma de diez córdo
baa (' 10.00) mensuales, en la Adminl1-
traci6n de Rentas del Departamento, en 
Ja forma acoatumbrada. e - -

III 
Serán de cuenta ...del seiior Aragón, la 

limpieza de callea y solar, las reparaclo
nea y mantenimiento del local en bueo 
eatado de servicio, lo mismo que el pago 
de loa Impuestos locales eatablecldos o por 
establecerse. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

reacindlr este contrato cuando lo estime 
conveniente, 

En fé de lo cual firmamoa cuatro tantoa 
de un mismo tenor en la ciudad de Blue
field1, a los dieciséis días de Abril de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Genaro Ara-
s6n.-C. A. 'Iellería>, 

Que habiendo sido presentado a eate 
Tribunal en forma y en el término legal 
conforme el Art. 491 de laa Leyes de Adua
nas y Puertos el certificado de orige~ de 
Llverpool, que ampara las mercaderiaa por 
que se reclama, liquidadas en esta p6llza, 

Que eatá comprendido en la Lista II-B 
de la Convención Comercial con Francia, 
aplicable a Inglaterra, el caaimir de lana a 
que la reclamación se refiere, debiendo de
volverse el exceso cobrado en la Indicada 
póliza de conformidad con les detalles al
guiente1: 

Relnt. Imp. Dhoa. Grates. Reba· 
ja del 25"/o aobre $ 345.60, al 
400% ~ 

Recargo de 12 1/z..°lo 
345.60 
'43.20 
43.20 
43.20 

Recargo Adic, de 12 1 / z°lo 
Recargo de .12 1/aº/0, Reconato. 

Total de la devolución es 475.20 

. ' 

... 

1. 
.:;;l 

4··· 
.. ,. 

1 .. 
~ 

www.enriquebolanos.org


900 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Por Tanto: 
El 1u1crito Contador de Glosa, oído el 

dictamen fiscal y corrido .. 101 demá1 trá· 
mltea legales, con apoyo en el Art. 182 
de la Ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuentaa de 15 de Diciembre de 1899. 

Resuelve: 
Reconocer a 101 seftores J. L. Grlfflth 

& Co. la C!lntldad de Cuatroclento1 Seten· 
tlclnco Córdobas V elote Centavos ..... . 
<t 475.20), que el 1eft )r · Recaudador Ge
neral de Aduanas se servirá mandar a 
devolverle. 

Notlfíquese y publíquese en cL~ Gaceta> 
-E. Ulisea Huete A.-A. Gobzález, Srio . 
. Ea conforme-Managua, D. N., diez y 
ocho de Febrero de mil noveclenfos cua
renta ·Y uno-A. González, Srlo. 

dictamen fiscal y corridoa 101 demáa trá· 
mltea legales, con apoyo en el Art. 182 
de la ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuentas de 15 rle Diciembre de 1899 y el 
decreto de 20 de Septiembre de 1909. 

Resuelve: 
Reconocer a la Compaftía de Minas Ma· 

tagalpa la cantidad de Trelntlslete Dólares 
Setenticuatro Centavos (US$ 37.74), que el 
1etior Recaudador General de Aduanat ae 
aervlrá mandar a devolverle. 

Notlfíquese y publíqueae en cLa Gace· 
ta>-M. Borge h.-A. González, Srio. 

Ea conforme-Managua, D. N., diez y 
seis de Septiembre de mil novecientos cua-. 
renta y uno-A. González, Srlo. 

N9 494 
Tribunal de Cuenta•. Sala de Examen. 

N9 493 Managua, D.N, 9 de Agoato de mil nove· 
Tribunal de <;uentas. Sala de Examen. cientos cuarenta. Las diez y media de la 

Managua, D. N., treinta de Julio de mil mafianá. 
novecientos cuarenta. Las diez y cuarto de · Examinada la presente reclamación In· 
la mafiana. traducida a este Deipacbo por los sefíores 

Examinada la presente reclamación In· E. Palazlo & Co. Ltd .• de Managua, en 
troduclda a este De1pacho por loa seftores nombre de la Compaftía Minera La India, 
J. L. Griffith & Co., de Managua, en nom del comercio de El Sauce, León. 
bre de la Compat'l.ía de Minas Matagalpa, • . Resulta: 
del comercio de San Ramón, Departamen- Según p6liza de exportación N9 SA. 
to de Matagalpa. 282 liquidada en la .Aduana de Managua 

Resulta: el 3 de Mayo de 1940 y pagada en la Re· 
Según póliza de exportación Ny z81 11· daclón Geral de Aduanas en la misma fe

quldada en la Aduana de Managua el 19 cha, dicen los reclamante• que por 68 kl
de Abril de 1940 y pagada en la Recau· loa 156 gramo• de de oro en barras y 60 
dación General úe Aduanas el 20 del mta. kilos 779 gramos de plata que t'Xportaron, 
mo mes, diéen los reclamantes que por 11 la Aduana lea cobró US$ 1 390.38; que 
kilos 546 gramos de oro en barras y 20 preaentan un certificado de anállals para 
kiloa 153 gramos de plata que exportaron, demostrar que los metalea concentrado• 
la Aduana les cobró US$ 235.54; que pre: que se exportar9n produjeron de oro puro 
1entan un certificado de análisis para de· 68 kilos 617 gramos, por 101 que a ..•• 
mostrar que los metales concentrados que US$ 17.00 el kilo de t.ro deben: •...• 
ae exportaron produjeron de oro puro 11 US$ 1,166.48 y que teniettdo pagados .. ~ • 
kil'o1 635 gramos, por los que a_USf) 17.00 US$ 1,390.38, piden se les devuelva la di· 
el kilo de oro deben US$ 197.80 y que ferencia que asciende a US$ 223.90. La 
teniendo pagadoa US$ 235.54 piden 1e le1 plata no paga derechos de exportación por. 
devuelva la diferencia que asciende a ... pertenecr a una Compafiia. minera recono· 
USs 37.74. La plata no paga derechos de cida. 
exportación por pertenecer a una Compa· · Considerando: 
ti.ia minera reconocida · Que 1e ha examinado el certificado de 

Conaiderando: análisis que expidió la America Smeltlng 
Que se bel examinado el certificado de & Refiniog Company. Perth Amboy, Bar

análiala que expidió la .American Smeltlng 1 her N. J., EE., UU., fechado el 29 de Ma
& Reflniog Company. Perth Amboy Plaot, yo de 1940, que debldamrnte legalizado 
Barber, N. J., EE., UU., fechado el 17 «;Je lpresentan loa reclamantes, resulta que 101 
mayo de 1940, que deblriamente legaliza· metalea exportado• produjeron de oro puro 
do presentan loa reclamantes. resulta que 68 kilo1 611 gramos, por los qne a .••• 
loa metales exportados produjeron de· oro US$ 17.co el kilo de oro deben los recla
puro 11 kilos 635 gramos, por los que a mantea US$ 1,166.32. máa como tienen 
uss J 7.00 el kilo de oro deben los recia- pagado• us:i 1.39;, 38 debe devolvéraele1 
mantea US$ 197 80, más como tienen pa·1la diferencia de US$ 223.99. · 
gados US$ z35.54 debe dev~lvér1eles la Por Tanto: 
diferencia de U~$ 37.74. El 1uscrlto Contador de Glosa, oído el 

' Por Tanto: dictamen fiscal y corrido• 101 demál trá· 
El 1u1crlto Contador de Glo1a, oído el mlte1 legale1, coa apoyo en el Art, 182 
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de la Ley Reglamentarla del Tribunal de· adherido• al certificado de análial1 los tlm· 
Cuentas de 15 de Dlci.embre de 1899 y el bre1 consulare1 que comprueben el pago 
decreto de.20 de Septiembre de 1909. al servicio pre1tado, ni haber constancl.a 

Resuelve: del Cónsul de habérseles percibido de con-
Reconocer a la Compañia Minera La formldad con el Arto. 379, lnc. a), b) e), 

India la cantidad Doscientos Veintitrés las Leyes de Aduanas y Puertos, que ha· 
Dólares Noventlnueve Centavos .••••. cen un toial de US$ 83.22, má1 como tle
(US$ 223.99); que el seftor Recaudador Ge· nen pagado• US$ 79.22, quedan en deber 
neral de Aduanas se servirá mandar a de- US$ 4 oo que deberán pagar a la mayor 
volverle. brevedad. 

Notífiquese y publiquese en cLa Gace- Por Tanto: 
ta.-M. Borge h.-A. Conzález, Srlo. El suscrito Contador de Glosa, oído el 

Es conforme -Managua, D. N., a diez dfctamen fiscal y corrido1 los demás trá· 
y seis de .Septiembre de mil novecientos mltea legales, con apoyo en el Arto. r8z 
cuarenta,-A. González, Srlo, de la Ley Reglamentarla del Tribunal de 

Cuentas de·-r5 de l)lclembre' de 1899 y el 
decreto de 20 de septlembre,da 1909, 

·--~--···-

N9 497 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., dieciséis de Agosto de 
mil noveclentos cuarenta. Las diez y cua
renta minutos de maftaoa. 

Examinada la presente reclamación In
troducida a este Despacho, en su propio 
nombre, 'por los seflores Brautlghan & 
Smltaberger & Co. Ltda., del comercio 
de Puerto Cabezas, Departamento de Ze
laya. 

. Resulta: 
Según Póliza de Exportación N9 678 

liquidada y pagada en la Aduana de Puer
to Cabezas el 13 de Junio de 1940, dicen 
los reclatnantes que por 1 kilo 662 gramos 
de oro en barras y 393 grames de plata 
con un valor total de U.Sf; 1,882.54, que 
exportaron, la Aduana lea cobró ....•. 
US$ 79.22; que presentan un _ Certificado 
de Análisf1 para demostrar que· los meta
les concentrados que 1e exportaron produ· 
jeron de oro puro 1 kilo 797 gramos, pla· 
ta 991 gramos y un valor total de .•••. 
USf; 2,033.34, .Por lo que a US$ 17.00 el 
kilo de orn y el 2°/0 sobre el valor total 
de loa metales como participación del Es
tado, deben los redamante1 USf; 71.22 y 
que teniendo pagado1 us~ 79.22 piden se 
le1 devuelva la_ diferencia que asciende a 
US$ 8.oo. La plata no paga derechos de 
exportación por pertenecer a una Compa
ftía minera reconocida. 

Considerando: • 
Que 1e ha examinado el Certificado de 

análl1ls que expidió la U nlted States Mlnt, 
de New Orleans, La E. U. de A .. fechado 
el 18 de Junio de 1940, que debidamente 
legalizado presentan los reclamantes resul
ta que loa metales exportados produjeron 
de oro puro 1 kilo 7':17 gramo1 y 991 gra
mos, con un valor total de U8$ 2,033.34. 
por lo que a US$ 17.00 el kilo de oro y 
2°/0 sobre el valor total de 101 metales ex
portados como participación del Estado, 
deben loa reclamantes US$ 7r.u, más 
US$ 12.00, US$ 6.oo por derechos con1u
lare1 y US$ 6,oo de· multa pot. no venir 

Resuelve: 
Exigir a los 1eñores Brautlgham & Sml

thberger & Co. Ltda., la cantidad de Cua· 
tro Dólares (US$ 4.00) que el aefior Re· 
caudador General de Aduanas se servirá 
m lndar cobrar por medio de un reparo. • 
• Notlfíquese y publíquese en e La Gace-
ta:. .-M. Borge h -A. González, Srio. 
. Ea conforme. Managua. D. N., diez de 

Septiembre de mll novecientos cuarenta.
A. González, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

REM'ATES 
NQ 1075 

Tres tarde treinta de Mayo corrrenfe este despa
cho remataráse mejor postor finca rústica en Santa 
Teresa, nueve manzanas, limitado: Oriente, camino; 
Poniente, quebrada •Pitaya•; Norte, José Antenor 
Rojas, Ursulo Jarquin; Sur, Rt1bén nuez. 

Valorada doscientos córdobas. 
Ejecución Alejandro Ortega Ouliérrez ·contra An· 

tonio Cruz Rimírez y Maria Vado Ruiz. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, trece Mayo mil 

novecientos cuarentiuno.-Leónidas Sánchez, Srio. 
863 3 3 

N9 1076 
Tres tarde treinta y uno de los corrientes rema· 

taráse este Juzgado urbana en Santa Teresa lindan
te: Oriente, testamentaria Enrique Soto; Poniente, 
Agustin Cortes, calle enmedio; Norte, Josefa Dolo
res Palacios, calle en medio; Sur, Juan Ramón Cruz. 

Valorada cuarenta córdobas 
Ejecución Sinforlana Pérez Ouadamuz contra Pán

fila Ouadamuz de Pérez . 
Oyense posturl!S legales. 
Juzgldo Local Civil. Jinotepe, Mayo dieciseis de 

mil novecientos cuarenta y uno- leónidas Sánchez, 
Srio. 864 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1011 , 

Pelkitas Durán, mayor, soltera, oficios domésticos, 
éste vecindario, unión hermana Gregaria Durán, SO· 
licitan mi Juzgtdo Utulo supletorio predio urbana 
con casa y pozo. Linderos y dlmenciones: Norte, 
propiedad Natalia Ugarte, setenta y seis varas; Sor, 
calle pública, ochenta varas; Oriente, calle pública, 
setenta y tres varas; y Poniente, propiedad liiglnio 
Corea, 80 varas. • 
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Valor propiedad treinticlnco córdobas. · · 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Buenos Aires, veint!dos 

Abril mil novecientos cuarenta y una-juez Local 
Civil, Franco Meneses-F. flores M. Srio. 

. 816 3 2 

NQ 1018 
Ana Francisca, juan y Emilio Duarte, todos ma· 

yores de edad, solicitan titulo supletorio Jote terreno 
doscientas cincuenta manzanas, comarca •La Trini
dad", limitadas: Oriente, terrenos Francisco Solór· 
zano y Enrique Caldera; Occidente, terrenos Ber· 
nardino Martinez y otros; Norte, terrenos de los 
Duarte y Sur, terreno Heliodoro Barberena. 

Quien opóngase hágalo término de ley. 
Dado juzgado Civil Distrito. Managua, siete Ma· 

yo mil novecientos cuarentiuno.-Pedro Fernández 
U., Srio. . . -- 821 3 _2_...._ 

-· ~ ..... ;, 
, . NQ 915 . 

Francisco Sales López, solicita titulo supletorio te· 
rreno en Esquipulas, Moyogalpa, limitado: Oriente, 
lndalecio Guadamúz; Poniente, Antonio Guzmán; 
Norte, Plo Guzmán; Sur, lndaleclo Guadamúz. 

Oponerse legal.Jllente. · 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas Mayo ocho 

mil novecientos cuarenta-Luis Qulroz C • Srio. 
735 3 3 

N9 916 
Mercedes Berrfos solicita tftulo supletorio siguien· 

tes propiedades en esquipulas, Moyogalpa: Primero¡ 
Oriente, Fernando Mena; Poniente, Mariano lcaza; 
Norte, Fernando Mena y otras¡ Sur, Mariano Icaia 
y Diego Saballos. Segundo: Oriente, Francisco Pau· 
la flores y julio Mora; Poniente, francisco Obre· 
gón; Norte, Marlfn López y otros; Sur, Pedro Cruz 
y Julio Mora. Tercero; Oriente, calle; Poniente, Oran 
Lago¡ Norte, Martrn López y Sur, calle. . 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas Mayo ocho 

mil novecientos cuarenta-Luis Quiroz C., Srio. 
736 3 3 

. '"N9 1022 
José Lucio Benavides, solicita titulo supletotorio, 

de treinticinco manzanas, terreno estéril en el lugar 
la Fragosa de esta jurisdicción; Oriente, predio de 
juan López y Lázaro Avenegas, camino de por me· 
dio; Poniente, Las Enramadas, monte; inculto; Nor· 
te, ria negro y Sur, Tionoste monte inculto. 

Estima el lote de terreno ·en treinticinco, córdobas. 
Opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Villanueva cuatro de Sep

tiembre de mil novecientos cu1\renta-O Martfnez-
francisco Espinal, Srio. 525· 3 2 

1'19 1023 
Carlos Ma!rena López, solicita tftulo sup!etorio 

finca llamada San Miguel, situada jurisdicción Santo 
Domingo, comarca fruta de Pan, lindando: Norte, 
propiedad de Ursulo Crespo¡ Sur, propiedad de los 
hermanos Espinoza y Julián Rivas; Oriente, Jerrenos 
Camilo Argiiello y Francisco Salinas; Poniente, finca 
Andr~s Outiérrez; compuesta ciento veinticinco htc· 
táreas, cultivada potreros, cafta, bananos, café, con 
casa tabla y zinc y trapiche. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado de Distrito. Jmgalpa, treinta de Abril de 

wil.novecientos cuarenta y uno-M. Martlnez, Srio. 
826 3 2 

N9 1025 
Remigio, Manuel Antonio y Juana Véliz, solicitan 

titulo supletorio casa y sQlar Nandaime, limitados: 
Oriente casa herederos Teodoro Quiroz, calle en. 
medio; Poniente y Norte, casa José Maria Vado, y 
Sur, solar Laura Ruiz. · 

Quien créa tener derecho opóngase. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada diez Mayo 

mil novecientos cuarentiuno-Serapio Vela., Srio. 
"82832 

NQ 1026 
José Oarcla, Mercedes Miranda¡ solicitan titulo 

supletorio predio urbano, esta eiudad linderos: 
Oriente, casa Pedro Merlo¡ Poniente, casa Salomé 
Requenes: Norte, rastrajos Pedro Merlo; Sur, casa 
Eleázar Duarte. . 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Local. Acoyapa, Mayo siete mil novecien-... 

tos cuarentiuno- Felipe Lara, Srio. 829 3 2 

. N9 1027 
Eugenio, Manuel Humberto, Rosa y .Maria Ernes· 

tina Sánchez, solicitan en comunidad, titulo suple· 
torio, finca rustica, situada esta jurisdicción, manza· 
na y media cabida, cultivada cafta azúcar, en parte, 
limitada: Oriente, Suc. de Feliciano Ortiz; Poniente, 
Elíseo Rosales Ortiz. ' .. , 

Vale cuarenta córdobas. 4~·· 
Oyese oposidón término legal. • '-. 
juzgado Local. La Concepción ocho de Mayo 

de mil novecientos cuarentiuno-Carlos O. Delgado. 
Guillo. Hernández, Srio. 

830 3 2 

NQ 1028 
Terencio Garcla, solicita titulo supletorio, finca 

rústica situada Nandasmo: Oriente, Juana Oarcla; 
Poniente, francisco Murillo y otro; Norte, Alberto 
Galán; Sur, Atiliano Arias. 

Opóngase término de Ley. 
Dado juzgado Distrito. Masaya siete de Mayo mil 

novecientos cuarentiuno-Alf. Rulz, Srio. 
831 3 2 

NQ 2010 
Zacarlas Torres Avilés, pide titulo supletorio fin· 

ca rústicá jurisdicción San Nicolás limitada: Oriente, 
mediando camino Emilio Oámez: Poniente, quebra· 
da Pilas, lomas inculbs; Norte, mediando camino, 
Reyes Rochs, lomas incultas¡ Sur, Pablo Inés To
rres. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil, Distrito, León, dleciseis Mayo mil 

novecientos cuarentiuno.-T. Fernández, Srio. 
887 3 1 

N9 2011 
Evenerenciana Rios, pide titulo supletorio casa 

solar barrio Guadalupe León, limitadas: Oriente, 
Paula Téllez; Poniente, Juana Mercado¡ Norte, Do· 
minga Acevedo¡ Sur, mediando calle Trinidad Pa· 
lacios. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, diez Mayo mil no· 

vecientos cuarentiuno.-T. fernández, Srio. . 

• 888 3 1 

Nó 2012 
Sabas Rivera, pide titulo supletorio finca rúslit? 

jurisdicción San Nicolás, Oriente, Pascacio Avilés; 
Poniente, Encarnación Machado¡ Norte, Margarita 
Blandón, Reyes Martlnez; Sur, Pastor Valverde, 
Margarita Blandón 

juzgado Civil Distrito, León, diecinueve Mayo 
mil novecientos cuarentiuoo.-julio C. Madrigal, 
Srio. 889 3 1 

NQ 2013 
Pío Castillo, pide titulo supletorio finca nlstica 

jurisdicción San Nicolás, limitada: Oriente, Basilio 
Orozco, Claudlo Torres¡ Poniente, Anselmo Rocha, 
Sinforoso Oámez; Norte, Miguel Dávila¡ Sur, Slnfo
roso Oámez, francisco Rayo. 
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:~ _ Interesados opónganse. 
~ _..,....:...,,.; Juz~ado Civil Distrito, león, diecinueve Mayo a novec1ento1 éuarentiuno.-julio C. Madri2al, Srio. 

;,, 890 3 1 
.· :\ - .. 

__ , N9 2014 
~ , Beltrán Vargas pide titulo supletorio finca rdslica 
[t,.: , •. , :-' - . Comarca Lechecuagos esta jurisdicción, limitada: :J ,_ • Oriente, Loma Atravesada; Poniente, José Sevilla; 

.;;.\ No~te, herederos Antonio Picado; Sur, Pastora Se· 

J~ : quQ•~r~n pretenda derecha opóngase. '· 
~ juzgado Civil Distrito, León, Mayo mil nove· 

cientos cuarentiuno.-T. Pernández, Srio. ·""". 1· ·. 

~~:.' 
: ,· 
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891 3 1 

N9 2015 
Roberto Palma, pide titulo supletorio finca rús.: 

tica Comarca Hato Orande e~ta fUJ1sdiedón lindan
te: Oriente, Leonardo Ruiz; Poniente, Rafael Palma; 
Norte, Linea Ferrea; Sur, Camino Real. 

Interesados opónga11sP, 
juz~ado Civil Distrito,· León, dieclsels Mayo mil 

novecientos cuarentiuno.-T. fernández, Srio. 
- • 89231 

~-

N9 2016 . 
Telésforo Marqués Reyes, solicita titulo s upleto· 

río .finca rústica sita Comarca Caíla Castilla, nueve 
manzanas. extensión cultivada potreros, chawlite, 
café y otros siembtos: estos linderos: Oriente, pro
piedad francisco Marcia; Poniente, ti:stamentarfa 
difunta . Petrona Pérez; Norte, propiedad Andrés 
Ayala y testamentaria Petrona Pérez; Sur, camino 
interpuesto, propiedad Espíritu Reyes. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juz2ado-Civil Distrito, Granada, diecisiete 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y uno.- J. Je· 
sús Guerrero, Srio. 893 3 1 

N9 2017 
Don Luía Rfos solicita titulo supletorio de una 

finca rústica de diez y seis manzanas en esta juria · 
dicción linda: Oriente, predio de don Modesto Va· 
negas; Occidente, el de Josefa viuda de Tercero; 
Norte, el de francisco Blanco M. y Sur, el de Ale
jandro Artola y Medarda viuda de Martlnez, enca· 
jonada en medio. 

Quien pueda opóngase término legal •. 
Vale cuarenta córdobas. 
juzgado local, Nagarote, trece de Mayo de mil 

novecientos cuarentll y. uno.--:Ouillermo Gallo Srío. 
-1 894 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1088 

La señora · Cármen Herradora, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos,- y de e~te domicilio 
se presentó a esta Alcaldfa Municipal solicil.ando en 
venta o donación un solar situado al Norte de este 
pueblo, de treinta varas en cuadro con los siguien· 
tes linderos: Oriente, solat de Fulgencio Flete; Oc· 
cidente, solar de Santos Linarte; calle en medio; 
Norte, solar y casa de Juan Ramón Espino y Sur, 
solar y casa de Baltazaral Gómez; calle en medio. 

El que se crea con derecho al solar denunciado 
que se presente a esta Alcaldla Municipal en el 
término de ley. • • 

Mateare ocho de Mayo de mil novecientos cua· 
renta y uno.-R- A. lsabá-J. Rafael Silva, Srio. 

. 876 3 l 

N9 1095 
Luis Chacón, mayor de edad, soltero, agricultor 

de este domicil!o, solicita en arriendo un lote terre
no ejidal situado al Oriente de esta ciudad en la 
Comarca Sabana Grande esta jurisdicción, de vein· 
ticuatro manzanas superficie dentro siguientes lin
deros: Norte, terreno -de Maria Hernández; Sur, 

terreno de Pl\blo López; camino en medio; Oriente, 
terrenos del solicitante y de Isidro Oaleano y Po· 
niente, terrenos de testamenteria de Prudencia Je· 
rónima Garcfa. ·, 

Quien pretenda derecho, preséntese a deducirlos 
en la forma y tiempo legales. 

Alcaldla Municipal-Juigalpa catorce de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno.-0. Bendai!a M.-
M. T. Martinez, Srio. • 

Es conforme, juigalpa, catorce de Ml\yo de mU 
novecientos cuarenta y uno.-M. T. Martlnez, Srio. 

. 882 3 1 

N9 1096 
Isabel Cerna, mayor de edad, soltera, de oficios 

domésticos, de este domicilio, solicita en arriendo 
lote terreno ejidal, situado en comarca San Ramón 
esta ilUisdicrión,...'1e..quince manzana& -superficie, 
dentro siguientes linderos: Oriente, terreno de Do· 
mingo Ouevara; al Poniente, terreno valdlo; Norte, 
terreno ele Vicente Rodrlguez; y al Sur, propiedad 
de Dominga Sequeira. 

Quien pretenda derechos preséntese a deducirlos 
en forma y tiempo legales. 

Alcaldfa Municipal, juigalpa, quince Mayo mil 
novecientos cuarenta y uno.-0. Bendaña M.-M. 
T. Martfnez, Srio. 

Es conforme, juigalpa, quince de Mayo de mil 
novecientos cuarénta y uno.-M. T. Martlnez, Srio, 

883 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
- No 2007 

-, 

Standard Coated Próducts Corporation, de New 
York ·City, Estados Unidos de América, hase pre· 
sentado este Ministerio mediante Apoderado Henry 
Caldera, de este domicilio, solicitando registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: -

que usa en: Tela ahulada para mesas, para anaque• 
les, para escaleras y para pisos; telas esmaltadas, 
impermeables, bailadas de- piroxilina. 
,,.,_Quiep_ créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndofó dentro tfrmino legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veinte de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno.-1. Fonaeca, 
Oficial ,Mayor. 968 3 1 

NQ 894 
Chicsgo flexible Shaft Company, de Chicago, 

lllinois, Estados Unidos de América, hace presenta. 
do este Ministerio mediante Apoderado Henry Cal· 
dera, de este domicilio, solicitando registro esta Mar· 
ca de fábrica y Comercio: 

que usa en: Aparatos eléctricos para uso domésticos. 
tales como mezcladores de viandas y sus a ccesorios, 
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mezcladores de bebidas, planchas eléctricas, maqui· 
nillas- de afeitar en seco, tostadores, cafeteras, calen• 
tadores, almohadillas calentadoras, moldes para ha· 
cer •Waffes•. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managpa, veinticinco de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno.-R. c,astro, 
por el Oficial Mayor. 744 3 3 

N9 895 · 
Celanese CorPoration of América, de New York 

City, Estados Unidos de América, base presentado 
este Ministerio mediante apoderado Henry Caldera, 

· de este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

~ -~ ~,.~ -~..-:';, ~ 

EEL~ESE 
que usa en:" Acetato y otros derivados .de celulosa 
en estado natural o parcialmente preparados en for· 
ma de fragmentos, polvo, granos u otras p~r el es· 
tilo;, compuestos en estado natural o · parcialmente 
preparados, ya sean sólidos o llquidos, en forma de, 
o para uso en la fabricación de D!Oldes, lámi~as, 

· bandas, peliculas, varillas, tubos, etc.¡ hebras comen· 
te& hechas total o parcialmente de derivados de ce· 
lulosa; jabón~ cremas para cosméticos, barritas para 
los labios, esmalte para las uñ1s, colorete, polvos 
para cosméticos, lápices para las cejas, máscara pa· 
ra los ojos, sombras para los ojos, lociones para 
cosméticos, perfumes, .aguas de tocador, . y remove· 
dor de esmalte para uñas¡ tinturas; pinturas secas y 
preparadas, preparaciones para impermeabilizar telas 
para aeroplanos y aviones, barnices, lacas, tintes, 
pulimentos para automóviles y muebles, imprima· 
ciones, adelgazadores, rellenadores y pastas. para pi~
turas¡ tejidos de algodón, lana, seda, o hilazas arh· 
flciales revestidas o impregnadas de acetato de ce· 
lutosa u otros derivados de celulosa en polvo, pell· 
cula u otra forma; hilos y tejidos hechos total o 
principalmente de derivados tle celulosa; toda clase 
de prendas de vestir para hombres, mujeres y niños. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, veintitrés de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno-R. Castro, 
por el Oficial Mayor. 745 3 3 

NQ. 896 
Harriet Hubbard Ayer. lnc., de New York City; 

Estados Unidos de América, hase presentado este 
Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitando registro esta Marca de fá· 
brica y Comercio:· 

que usa en: Polvos de tocador, para la cara, para 
el cuerpo, para los piés y para el baño; sales para 
el baño· cold cream; cremas de tocador de toda 
clase· ~aselina alcanforizada, cosméticos de todas 
clase~ manteca de cacao; toda clase de lociones pa• 
ra el tocador, benzoina, astringentes, antisépticos, 
desodorantes y desinfectantes para el cuerpo, brl· 
llantina, bayrum, champú, tintes y tónicos para el 
cabello, depilatorios, esmaltes para las uñas, remo-
vedor cuticular, perfumería, aguas de tocador, de 
colonia, para jaqueca, tintoretes de toda clase, para 
labios dentlfricos, jabones, incienso, cremas para 
razur~r, perfumadores del aliento, etc. etc. 

Quien créase con derecho oponerse; preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, veintitrés de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno-R. Castro, 
por el Oficial Mayor, 746 3 3 

N9 897 
Harriet Hubbard Ayer, lnc., de New. York City, 

Estados Unidos de América, hase presentado este 
Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

·~AYERISTOCRAT~ 
que usa en: Polvos de tocador~ para la cara el cuer
po, para los piés y para el baño; sales para el baño; 
cold cream; cremas de tocador de toda clase; vase· 
lina alcanforizada, cosméticos de todas clases, ·man
tecas de cacao; toda clase de lociones para el toca· 
dor, benzoina, astringentes, antisépticos, desadoran· 
tes y desinfectantes para el cuerpo, brillantina, 
bayrum, champú, tintes y tónicos para el cabello, 
depilatorios, esmaltes para las uñas, removedor cu· 
ticular, perfumería, aguas de tocador, de colonia, 
para jaqueca, tintorestes de toda clase, para labios, 
dentlfricos jabones, incienso, cremas para nzurar, 
perfumadores del aliento, etc. etc. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de ·fomento. Managua, veinfítrés de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno-R. Castro, 
por el Oficial Mayor. 747 3 3 

N9 898 . · 
Harriet Hubbard Ayer, lnc., de New York City, 

Estados Unidos de América, hace presentado este 
Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

lUXURIA 
que usa en: Polvos de tocador, para la cara, para 
el :cuerpo, para los piés y para el baño; sales para 
el baño; cold cream; cremas de tocador de toda 
clase; vaselina alcanforizada, cosméticos de todas cla· 
ses, manteca de cacao; toda clase de lociones para 
el tocador, benzoina, astrigentes, antiSépticos, deso
dorantes y desinfectantes para el cuerpo, brillantina, 
bayrum, champú, tintes y tónicos para~· el cabello, 
depilatorios, esmaltes para las uñas, removedor cu
ticular, perfumerla, aguas de tocador, de cotonia, 
para jaqueca, tintoretes de toda clase, pará los la
bios, dentlfricos, jabones, incienso, cremas para ra· 
zurar, perfumadores del aliento, etc.. etc. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro termino legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veintitrés de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno-R Castro, 
por el Oficial Mayor. , 748 3 3 

N9 899 
S. C. Johnson & Son, lnc., de Racine, Wisconsin, 

Estados Unidos de América, hace presentado este 
Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

JOHNSOH5 
que usa en: Cera en forma de pasta, polvCJ o lfquido 
para limpiar y pu1ir pisos y otras superficies y co
mo baiio para pisos y otras superficies, emulsiones 
acuosas lustradoras, preparaciones combinando la 
limpieza y lustre para automóviles, para metal es· 
mallado, pinturas, esmaltes y otras superficies y pa" 
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t. ra remover manchas, desteñiducas en las superficies 
·'., de la madera, tintas, pastas para rellenar Jos poros 
, de las maderas, removedores de esmaltes y limpia· 
· dores de pisos, lacas,. barnices, pinturas, esmaltes, 

esmaltes· conteniendo cera, limpiadores para primera 
y segunda mano, limpiadores, detergentes contenien
do cera, cepillos, escobas, lampazos y sacudidores 
para limpiar y pulir, máquinas eléctricas para lus· 
trar pisos. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, veintitres de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno-R Castro, 
por el Oficial Mayor. 749 3 3 ... 

• N9 1007 
J. O. Farbenindustrie Aktiengesellschaft, de Frank

furt, Alemania, solicltári registro esta marca Fábrica, 
Comercio 

··Gripcalina 
Protege productos farmacéuticos y medicinales. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

. Ministerio Fomento. Managua, ocho Mayo mil 
novecientos cuarentiuno-1. fonseca, Oficial Mayor. 

814 3 1 

NQ 1008 
Abbott Laboratories, de North Chicago, Illinois, 

Estados Unidos de América, solicitan registro esta 
marca Fábrica, Comercio 

Chlorazen.e 
Protege productos quimicos, farmacéuticos, medi

cinales, vitanij,nlcos. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. · 
Ministerio fomento.· Managua, ocho Mayo mil 

novecientos cuarentiuno-1. fonseca, Oficial Mayor. 
813 3 2 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 2001 
Cito por primera vez a 101 procesado• 

Salom6n Palacios y Octavlo Pola~o. de 
generales Ignoradas, a quienes 1e emplaza 
para que dentro del--término de quince días 
comparezca a este Juzgado a deTenderse 
en la cau1a que se les instruye por el de
lito de hurto cometido en bienes de don 
Francisco López Pastráo, mayor de edad, 
1oltero agricultor y de este domicilio; bajo 
apercibimiento de declararlos rebeldes y 
nomrarle defensor de oficio, si no lo verl· 
fican. 

Se recuerda a los fundonarios públicos 
la obligación que tienen 'cie capturar a di
chos reos y a los particulares la de denun· 
ciar en donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Mata
galpa trece de Mayo de mil noveclentoa 
cu .. renta y uno.-A. Fajardo Rlvaa.-Pe 
dro J. Guzmán, Srlo. 130 1 

N9 2002 
Cito por primera vez al procesado Lu· 

clano Torrea de generales Ignoradas, a 

• .. 

quien 1e emplaza para que dentro del tér: 
mino· de quince díaa, comparezca a eate 
Juzgado a defenderse en la causa que 1e 
le Instruye por el delito de leaionea Infe
ridas a Miguel Torres, de cuarenta y cin
co aftos de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de San Ramón de eate Departa
mento; bajo apercibimiento de declararJo 
rebelde y nombrarle defena:>r de oficio al 
no lo verifica. 

Se recuerda a 101 funcionarios públlcoa 
la obligación que tienen de aprehender· a 
dicho reo; y a los particulares, la de de
nunciar el lugar donde se o~ulte. 

Dalo en ~_!_lBzgaqo _de . Di,sttlt~ Ma
tag'll.1fia-;·-ocho de Mayo._ de mil noveclento1 
cuarenta y uno.-A. Fajardo Rlvas.-Pe-
dro J. Guzmán, Srlo. 131 1 

-~ 
N9 2003 

Cito por primera vez al prqceaado Rl· 
cardo Blandón, de generales Ignorada&, a 
quien 1e emplaza para que dentro del tér
mino de quince. días comparezca a este~ 
Juzgado a defenderse en la causa que se 
le Instruye por el delito de Jeáionea lnfe- · 
rldas a Jesús Zamora Zeledóo, de velnti· 
alete al'io1 de edad, 1oltero, negociante y 
del domlclllo del pueblo de San Ramón; 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde 
y nombrarle defensor de ofic.jo al no lo ve· 

· rlfica. · " 
Se recuerda a loa funcionarios públicos 

la obligacl6o que tienen de captµrar a este 
criminal, y a loa particulares la de denun· 
ciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Mata
galpa, catorce de Mayo de mil noveclento1 
cuarenta y uno.-A. Fajudo Rlvas-Pedro 
J. Guzmán, Srio. 132 1 

... 

N9 2004 
Cito por primera vez al procesado Ra

món Zeledón, de generales Ignoradas, a 
quien 1e emplaza para que dentro del ter
mino de quince días comparezca a este 
Juzgado a defenderse en Ja c¡¡uaa que 1e 
le instruye por el delito de lesiones lnfé
rldas a Ramón Benavldea o Juan Ram6n 
Mollna, de veintiún al'ios de edad, soltero, 
jornalero y del domlcflfo de San Ramón; 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde 
y nombrarle defensor de oficio si no lo ve-' 
rlfica. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de. copturar a di
cho reo; y a los parllculare1 la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juz~ado de Distrito, Mata· 
galpa, doce de Mayo de mil ooveclento1 
cuarenta y uno.-A. Fajardo Rivas-Pe-
J. Guzmán, Srlo. 133 1 

• 
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N9 2005 
Cito por primera vez al procesado Aqul· 

Uno Sánchez, de generales Ignoradas, a 
quien se emplaza para que dentro del tér· 
mino de quince o(a1 comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa que 1e 
le instruye por el delito de lesiones lnferldaa 
a Teodoslo Rizo, de cuarenta afl.oa de edad, 
soltero, jornalero y del domlclllo de San 
Ram6n; bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde y nombrarle defensor de oficio 11 
no lo verifica. 

Se recuerda a los funclonarlo1 públlco1 
la obllgacl6n que tienen de captu~ar a di· 
cho reo, y: a .101 partlculare1 la, de !enun-
ciar el lugar donde 1e oculte, - e ¡¡;;. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto, Mata· 
gi.lpa, catorce de Mayo de mil noveclento1 
cuarenta y un-o,-A. Fajardo Rlva1-Pedro 
Guzmán, Srlo. 1 34 1 

_ N9 2006 
Cito por primera vez a 'los procesado1 

·Leocadlo Torre•, de velntltré1 afl.01 de edad, 
y Jo1é Esplñoaa, de veinti1ela afl.01 de 
edad, amboi áolteroa, agricultores y del do
micilio del pueblo de San Ram6n, a quie
nes 1e emplazan para que dentro del tér
mino de quince días comparezcan a eate 
Juzgado a defenderse en la causa que se 
les ln1truye por el delito de le1lone1 que 
recípro~amente ae can.aron¡ bajo apercibl· 
mlentos de declararlos rebelde• y nombrar
le• defen1or de oficio si no lo verifican . 

Se recuerda a los funcionario• públlco1 
la obllgaci6n que tienen de capturar a dl
cbo1 reos; y a 101 particulares la de de· 
nunclar el lugar donde se oculten. 
, Dado en el Juzgado de Distrito, Mata· 
galpa, catorce de Mayo- de mil novecien· 
toa cuarenta y uno.-A. Fajardo Rlvaa. 

N9 2019 

135 1 .... •• 4-
Cita.e y emplázue por primera vez al 

procesado Edmundo Vargas, de calidades 
de1conocldai, para que dentro del término 
de quince díu comparezca a este De1pa· 
cbo a defenderse en · la cau1a que 1e le 
1lgue por el delito de le1lones cometido 
en las personas de Luis García y Benja· 
mío Mendieta, hecho cometido como a las 
dos de la madrugada del diez de Dlclem· 
bre de mil novecientos cuarenta, en t>l ha· 
rrlo de Los Guerreros de e1ta juríadlccl6n; 
bajo los apercibimientos de declararlo re
belde para ~odoa los efectos de ley, elevar 
la causa a plenario y nombrarle · defensor 
de oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a loa funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar al 

proceaado, · y a loa partlculare1 la de de· 
nunclar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl1trito, Dlrlamba, Mayó trece de mil no· 
vecientos cuarenta y uno.-JoaéJ. Rizo 
Vásquez-Lul1 E. Castillo, Srio. 

136 1 
.· .. -. 

. N9 2020 
· Por primera vez cito. y emplazo a la 
procesada Juana Marenco, de calldade1 lg· 
noradas, para que comparezca ante ,.esta 
autoridad dentro del término de quince 
días a hacer uso de au defensa, en la cau· 
ta que· se le sigue por lesiones en la per· 
1ona de Te6filo Rivera, mayor de edad, 
1oltero, jornalero y del domlclllo de Nao· 
dalme, bajo los aperclblmlento1 de que al 
no comparece, será juzgada en rebeldia, 1e 
elevará la causa a plenario y se le nom· ' 
brará _defensor de oficio. 

Sé recuerda a las autoridades y a 101 
particulare1 la obllgacl6n en que si; en~ 
cuentran de capturar a la dellncueute y de· 
nunciar el lugar en que ae encuentra, al 
acaso lo supieren. · e • . ": • 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del ... 
D~strlto a las diez y media de la mafl.ana . 
del diez y 1lete de Mayo de mu novecien· . .-~ 
tos cuarenta y uno.-úonzalo Marenco G. """ · .~ .. 
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Se publica todos loa dlas, excepto los festivos. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Tlpo¡raHa Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

Apartado Ndmero 80. 

V a 1 o r,.i d 11 • r a'-=- su 1 c r 1 p c 1 () DI 
Para la Repdbllca: . . 

Número del dla • ~ 0.08 Por trimestre .• • 0.00 
Número retrasado 0.15 Por 1emestre • • 11.00 
Por me11 • • • • • • 2.00 Por afio • • • • • . • 20.00 

Para el Exterior1 
Por semestre . USJ 3.00 1 El pago anterior debe ha 
Por afto • • • . 5.00 \ cerse en oro americano 

Por la publicación de clls~s. un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles J . 
demás documentos, que se publiquen de cnalquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes 111 
cobrart la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publk1clón, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en 111 Admlnl• 
traclon11 de Rent11 d1 la Rtp6bllca. 
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